
TÉRMINOS Y CONDICIONES

Campaña agosto 2023 - Evento Crece por tu Bienestar

1. ALCANCE (TERRITORIAL)

1.1 Promoción habilitada para el evento Crece por tu Bienestar. Estatal de Seguridad
brinda servicios como:

- Venta de CCTV, venta de cámaras wifi.
- Servicios de alarma con monitoreo.
- Servicio de alarma con monitoreo y reacción.
- Servicio de Televigilancia.

Nota: Estatal de Seguridad Ltda. cuenta con un departamento de operaciones encargado de
nuestra operación a nivel nacional. Este departamento determina mediante un diagnóstico de
seguridad, la cobertura y alcance de nuestros servicios, entre ellos se evalúa la ubicación, las
condiciones del servicio y bajo parámetros internos, la posibilidad de prestar o no el servicio.

Si después de haber sido evaluado el servicio y su ubicación, bajo criterios internos, Estatal de
Seguridad Ltda. como prestador de servicio determina la viabilidad de la venta o de la
prestación del servicio podrá acceder a la promoción.

2. VIGENCIA EN FECHA Y HORA

2.1 Fechas de vigencia de la promoción:

Desde las 00:00 del 7 de septiembre del 2023, hasta las 23:59 del 30 de septiembre.

3. MECANISMO DE USUARIO

3.1 Esta promoción será aplicada a clientes nuevos, que tomen el servicio mediante el
documento oficial “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MONITOREO DE
ALARMAS Y EQUIPOS EN COMODATO” de alarma y monitoreo dentro de las fechas
estipuladas en la promoción y cuenten con la cobertura de servicios e instalación para
Estatal de Seguridad parametrizada como se cita en el literal 1.1.



3.2 Estos clientes deberán contar con una cotización previa, ejecutada, enviada o
compartida por un asesor en soluciones tecnológicas o lead manager, colaborador de
Estatal de Seguridad SAS.

La cotización y aprobación del cliente deberá contar con fecha no mayor a la fecha de
la fiscalización de la campaña (Desde las 00:00 del 7 de septiembre del 2023, hasta las
23:59 del 30 de septiembre.)

3.3 Esta promoción será válida para los clientes de la base de datos que se alimentará
durante el evento Crece por tu Bienestar, sean aprobados por el departamento de
operaciones de Estatal de Seguridad Ltda y cumpla con los presentes términos y
condiciones

4. MECANISMO DE LA PROMOCIÓN

4.1 A los clientes citados anteriormente en el punto 3, descritos para aplicar a la
promoción de manera efectiva, se les ofrecerá Bono hasta de $400.00 redimible en la
adquisición bajo la figura de comodato en la instalación de Alarma inalámbrica +
Licencia Gratuita Televigilancia por 1 Mes sobre una de sus Cámaras.

- Se notifica la aplicación de la promoción en el punto “observaciones” del formato
“CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MONITOREO DE ALARMAS Y EQUIPOS
EN COMODATO” y ”CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVIGILANCIA” ,
de la siguiente manera: “CLIENTE OBTENDRÁ BONO CAMPAÑA AGOSTO EVENTO
CRECE POR TU BIENESTAR”

- Se hará efectivo en la facturación total a pagar por el cliente/usuario final.

- El valor del bono hasta de $400.000 se aplica como descuento en el valor total de la
cotización final. Si la compra es de un valor inferior se aplica el descuento equivalente al
valor de la compra, la promoción no es válida para aplicar saldos a favor.

5. DESPLIEGUE DE BENEFICIOS

5.1 Bono de descuento de $400.000 en el valor total de la cotización final por
concepto instalación en el sistema de alarma básica inalámbrica

5.2 Licencia gratuita de Televigilancia por 1 mes sobre una de las cámaras adquiridas
por el cliente.



6. MEDIOS DE PAGO

6.1 Métodos de pago vigentes para Estatal de Seguridad a nivel nacional:

- WOMPI: a través de la página web https://www.estataldeseguridad.com/
- Efecty: convenio 111679
- Bancolombia: Cuenta corriente: # 85752581852 - Corresponsal bancario

convenio: 63379
- Banco Av. Villas: Cuenta corriente: # 328002654
- Solo para Pereira: puntos de recaudo empresa energías de Pereira.

7. TRATAMIENTO Y ACEPTACIÓN DE DATOS

7.1 Cliente/usuario deberá aceptar servicios y aplicación de la promoción.

8. TÉRMINOS Y CONDICIONES
- Solo aplica para Clientes o usuarios nuevos.
- Solo aplica para Clientes o usuarios legalmente aprobados en centrales de riesgo

(CIFIN).
- Solo aplica para Clientes o usuarios legalmente aprobados en centrales de lavado de

activos (SIPLAF).
- Solo aplica para clientes cotizados dentro del mes (9) septiembre del vigente año

(2023).
- Solo aplica para contratos diligenciados y firmados dentro de los días de la promoción

(Desde las 00:00 del 7 de septiembre del 2023, hasta las 23:59 del 30 de septiembre).

ACLARACIÓN
- Esta promoción se aplicará únicamente a usuarios que se encuentren en sectores

donde se puede realizar instalación y se preste el servicio de monitoreo y/o monitoreo y
reacción, valorándose párrafo 1.1.

- Se brindará descuento hasta de $400.000 en facturación total únicamente por el
concepto de instalación de alarma inalámbrica + Licencia gratuita de Televigilancia por
un mes sobre una de las cámaras.

- El cliente debe firmar el contrato equivalente a la cláusula de permanencia de dos (2)
años con el servicio para aplicar la promoción.

- Promoción no contempla costos de materiales y/o viáticos de desplazamiento
adicionales en caso de ser necesarios.

- Esta promoción no es acumulable con otras promociones.
- Los valores no serán redimibles en efectivo ni en valores de consumo, solo en compra o

adquisición por comodato de equipos y servicios que se describen en la promoción.



9. PRESTADOR DEL SERVICIO Y CONDICIONES

9.1 Estatal de Seguridad empresa prestadora de servicios de vigilancia y seguridad
privada, se compromete a ejecutar y emitir la facturación por concepto de instalación
con el descuento adscrito en la promoción “BONO CAMPAÑA AGOSTO EVENTO
CRECE POR TU BIENESTAR” A todos aquellos clientes que aplicaron, cumplieron con
los requisitos establecidos anteriormente y de manera efectiva a la promoción
lanzada y aprobada para el mes de agosto.

Esta se les verá reflejada de la siguiente manera: bono de descuento $ 400.000 +
Licencia gratuita de Televigilancia por un mes sobre una de las cámaras, así como se
explica a continuación:

VALOR TOTAL DE COTIZACIÓN DE ALARMA (BÁSICA INALÁMBRICA) - $400.000 =
VALOR A FACTURAR Y PAGAR POR EL CLIENTE/USUARIO FINAL + LICENCIA GRATUITA
DE TELEVIGILANCIA POR UNMES SOBRE UNA DE LAS CÁMARAS.

APROBADO POR:

_________________________________________

ANA MARIA VALENCIA

Sub. Gerente de Medios Tecnológicos


